
ROVINCIA COR OBA.E
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
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Un año. 	
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Se publica todos los dios excepto loa Domingos.
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Las leyes, órdenes y anuncios queso
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19 de
Setiembre último fué publicado
un decreto-sentencia expedido en
28 de Julio inmediato anterior,
segun el que:

«Visto el proyecto de senten-
cia consultado por la Sala de lo
Contencioso del Consejo de Estado
en 30 de Enero último, cuyo te-
nor literal es el que sigue:

«En el pleito que en el Con-
sejo de Estado pende en primera
Y única instancia entre partes, de
la una el Licenciado D. Saturni-
no Celorio Rubin, ä nombre de
Pedro Julian, Pedro Cafiamares,
Nicoläs Page y Lopez, Alejo de
Julian Martinez, Calixto Blanco,
Miguel de Julian Julian é Isidoro
Blanco de Cañas, vecinos de No-
heda, provincia de Cuenca, de-
m andantes; y de la otra la Admi-
nistracion general, demandada y
representada por el Fiscal de lo
Contencioso, sobre que se declare
ä favor de Pedro Julian y con-
sortes el dominio Útil de las tier-
ras que respectivamente labra-
ban procedentes del Cabildo ca-
tedral de la mencionada ciudad:

Visto:

Vista la instancia que en 24
de Diciembre de 1855 presentó al
Gobernador de la provincia Pe-
dro Julian, por sí y ä nombre de •

otros convecinos, manifestando
que ä consecuencia de lo dispues-
to en el real decreto de 11 de

Marzo de 1843 instruyeron ex-
pedientes para acreditar el dere-
cho que tenian ä que se les de-

clarase comprendidos en el artí-
culo 6.° del mismo como poseedo-
res con anterioridad al ario 1800
de una heredad de tierras perte-
necientes ä la Iglesia catedral de
Cuenca: que por extravío de aque-
llas diligencias se vejan en la ne-
cesidad de formalizar otras, y por
eso recurrian de nuevo insistien-
do en la misma pretension; y que
las fincas estaban divididas en
tantas porciones como arrenda-
tarios habian sido, sin que lle-
gase la renta ä 1,100 rs.; por lo
que concluyó pidiendo que se de-
clarase ä su favor y de sus con-
sortes el dominio útil del terreno:

Vistos los documentos que
constituyen el actual expediente,
y son:

1.° Una comunicacion al Go-
bernador de la provincia, en que
se expresa que habian desapareci-
do las diligencias que se practi-
caron en 1843:

2.° Certificado expedido por la .
Contaduría de Hacienda pública
de la provincia, con referencia
ä los Archivos de la misma, que
contiene un oficio de la Junta su-
perior de Ventas de Bienes na-
cionales, su fecha 28 de Junio de
1844, en que se manifiesta que
por haber justificado los vecinos
de Nolieda su derecho ä que se
les conservara el dominio útil del
terrazgo que labraban, proceden-
te del Cabildo Catedral, habia
acordado en sesion de 21 del mis-
mo mes y año declarar compren-
dido aquel caserío en el articu-
lo 6.° del decreto de .11 de Marzo
de 1843:

3.° Certificado dado por el Vi-
ccsecretario del Cabildo de la Igle-
sia catedral en 22 del referido Di-
ciembre y año de 1855 de las
cuentas de la mesa capitular, de

las que aparece que desde tiempo
inmemorial venian disfrutando los
vecinos del pueblo de Nohecla to-
dos los terrenos y edificios en-
clavados en su término pertene-
cientes al mencionado Cabildo: que
por su disfrute pagaron hasta
1832 el tercio de todos los pro-
ductos, en razon ä que estaban
conceptuados, si no como verda-
deros dueños de las fincas, como
usufructuarios de ellas 6 censua-
listas: que en 1839 creyó conve-
niente el Cabildo fijar la renta en
una cantidad determinada, y en
su consecuencia se obligó el ve-
cindario ä satisfacer anualmente
470 fanegos de trigo, 237 fanegas
y seis celemines de cebada é igual
número de centeno, segun cons-
taba de escritura otorgada ante
el Escribano D. Clemente Satur-
nino por Vicente Page, Alcalde;
Juan de Julian, Fiel de fechos,»
y Luis Cafiamares, Regidor pri-
mero, en virtud de poder y ä nom-
bre de los demas vecinos: que así
continuaron hasta 1841, en que
la nacion se incautó de estos bie-
nes: que aunque los terrenos se
hallaban divididos eu pequeñas
porciones, nunca llegó ä conocer-
se individualmente la parte que
cada uno satisfacia, puesto que
el Alcalde, que sabia fijamente
las tierras que cultivaban, cuida-
daba de hacer los repartimientos
con la debida proporcion, por ser-
le notorias las subdivisiones que
se ejecutaban entre personas de
una misma familia criando ocur-
r a el fallecimiento de cualquier
vecino que dejaba mas de un su-
cesor: que tambien se solia dis-
poner en testamento de las labo-
res que venian disfrutando co-
mo si fuesen propias, y por lo
tanto podia asegurarse que desde

tiempo inniemorial no habian va-
riado los terrenos y edificios de
los colonos, ni salido de las fa-
milias de los actuales vecinos:

4. 0 Relacion expresiva de la
renta que cada vecino pagaba por
las tierras que cultivaba y casa
en que vivia, pertenecientes al
Cabildo catedral de Cuenca:

5 •
0 Informaciou de cinco tes-

tigos mayores de edad y sin tacha,
quienes declararon que los suge-
tos expresados en la relacion an-
terior habian llevado en arren-
damiento desde muchos años an-
tes del ario 1800 las suertes de
tierra que en el dia labraban,
con las casas en que vivian y
pertenecieron al Cabildo catedral
de Cuenca, sin que en todo este
tiempo hubieran tomado parte
personas extrañas ä. sus fami-
lias, no llegando en la actuali-
dad la renta ä 1,100 rs.:

6.° Ocho instancias documen-
tadas, en las que los interesados
solicitaron la redencion de la
renta de las fincas que respecti-
vamente labraban pertenecientes
al heredamiento que comprendia
todo el término de Nolieda, in-
clusas las casas y monte proce-
dentes del mencionado Cabildo:

Vistos el acuerdo de la Junta
superior de Ventas de 15 de Di-
ciembre. de 1865, en que se des-
estimó la reclamacion de los in-
teresados, el recurso de alzada al
Ministerio, y la Real &den de 2
de Junio de 1866 por la cual se
confirmó el mencionado acuerdo:

Vista la demanda entablada
por el Licenciado D. Saturnino
Celorio Rubin, ä nombre de Pe-
dro de Julian, Pedro Caña/liares,
Nicolás Page y Lopez, Alejo de
Julian Martinez, Calixto Blanco,
Miguel de Julian Julian é Isido-
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ro blanco de Cañas, acompañan-
do los documentos que ä conti-
nuacion se expresan, y con la
pretension de que se revoque la
real órden de 2 de Junio de 1866,
y se declare ä sus representados
con derecho al dominio útil de las
tierras que respectivamente la-
bran, procedentes del Cabildo ca-
tedral de Cuenca, y que se les ad-
mita la redencion del arrenda-
miento en la forma que tienen
solicitado:

1.° Certificado expedido por el
Vicesecretario de la Iglesia cate-
dral de Cuenca, con referencia ä
los antecedentes que obraban en
el archivo, en que consta que los
contratos celebrados por el Ca-
bildo para el percibo de las ren-
tas de los terrenos y casas del pue-
blo de Noheda eran con los ve-
cinos del mismo y no con el Ayun-
tamiento, aun cuando hubiera en-
tre los comisionados algunos indi-
viduos de la corporacion, vinien-
do el disfrute de padres ä hijos
desde tiempo inmembrial:

2.° Otro dado por el mismo
funcionario, en que se expresa
que no aparece en documento al-
guno que el Ayuntamiento de
Noheda distribuyera los terrenos
de su término pertenecientes ä la
mesa capitular, ni destituyese al
colono de la parte que labraba;
antes por el contrario, ten jan en-
tendido los capitulares que los
mismos vecinos eran los que sub-
dividian la porcion que cultiva-
ban entre los individuos de su fa-
milia al fallecimiento del que ha-

- cia cabeza como de cosa propia,
cuidando el Administrador tan so-
lo de cobrar la renta:

3. 0 Otro expedido por el Secre-
tario del Ayuntamiento de Sa-
cedoncillo, ä.cuyajurisdiccion per-
tenece el anejo de Nolieda, en que
se manifiesta que reconocidos los
papeles pertenecientes ä la juris-
cliccion de esta aldea, no consta
que el Municipio distribuyera la
renta que cada vecino pagaba por
la heredad, sino que lo hacian
entre si los herederos en propor-
cion de las tierras que les to-
caban:

4.° Otro dado por el de igual
clase de Cuenca, con referencia
ä uno de los «Boletines» de la
provincia, en que se insertaba el
precio medio que tuvieron los ce-
reales desde 1840 ä 1849, resul-
tando de él que el valor de la fa-
nega de trigo comun fué de 2 es-
cudos y 584 milésimas; el de la
fanega de cebada de un escudo y
688 milésimas, y el de la fanega
de centeno de un escudo y 610
milésimas:

Visto el escrito del Fiscal de
lo Contencioso con la solicitud de
que se consulte la absolucion de

la demanda y la confirmacion de la real órden de 24 de Diciembre
la real órden impugnada:

Visto el art. 2.° de la ley de 27
de Febrero de 1856:

Visto el art. 9.° de la real ór-
den de 24 de Diciembre de 1860,
que dice: «El derecho de redimir
»concedido ä los partícipes de un
»misme arrendamiento se enten-
»derä limitado ä solo el caso en que
»la finca no rentase en el ario 1800
»6 al principiar aquel mas que el
»tipo de 1.100 rs. vn . anuales,
»señalado en la ley ä cada uno de
»aquellos que no pagase al publi-
»carse la de 27 de Febrero de 1856
»mayor cantidad que esta:»

Considerando que los deman-
dantes han justificado que ellos
individuos de su familia han lle-
vado en arriendo sin interrupcion
las tierras cuyo dominio útil re-
claman desde el ario de 1800 has-
ta el 1856, por lo que eran con-
siderados como usufructuarios 6
censualistas, segun certificacion
del Vice-secretario del Cabildo ca-
tedral de Cuenca:

Considerando que segun la ci-
tada certificacion cada uno de los
colonos pagaba al Cabildo en el
año 1800 por renta y diezmo una
cuota menor de 1.100 rs. vn .

Considerando que aunque --1a
renta de todo el término de Nahe-
(la que cobraba en .el año de 1800
excedia de 1.100 rs. vn ., como es-
ta renta no se satisfacia por par- 	 Resultando que la documenta-
tícipes en el arriendo de una fin- cica' presentada por los reclaman-
ea, sino por colonos de diversas 	 tes en apoyo del 'derecho de que
porciones, separadas por medio de 	 Se creen asistiOos se halla rednci-
linderos que constituian otras tan- -da ä varias certificaciones de la
tas fincas, no tiene .aplicacion al 	 eorporacion propietaria, del Ayun-
presente pleito lo dispuesto en el lamiente de Noheda-, j ustificacio-
artículo 9.° de la real órden de 24 	 nes testificales y partidas sacra-
de Diciembre de 1860 respecto ä mentales, cuyos dociimentos no
los partícipes en el arriendo de 	 se consideraron bastantes por la
una finca; 	 Asesoría general del Ministerio

De conformidad con lo consul- de Hacienda, por la Direccion ge-
tado por la Sala de lo Conten- neral de Propiedades y Derechos
cioso del Consejo de Estado en se- del Estado, por la Junta superior
sion ä que asistieron D. Antonio de Ventas ni por la Seccion de
Escudero, Presidente; D. Antero Hacienda del Consejo de Estado,
de Echarri, el Conde de Velarde, 	 para el reconocimiento del domi-
D. Geranio de Souza, D. Pablo Ji- 	 nio útil solicitado, por no ser lös
menez de Palacio, D. Tomäs de expresamente designados en la
Retortillo, D. José García Barza- ley de 11 de Julio de 1856, ins-
nallana, D. Francisco Aynat y Fu- truccion de la misma fecha y real
nes, D. Juan Antoine y Zayas, &den de 24 de Diciembre de 1860:
D. Rafael de Liminiana y Brig- 	 ConsiderándO que no se acre-
nole y D. Carlos Yauch y Conda- dita legalmente por los documen-
my, se dejó sin efecto la real ór- tos que quedan referidos que el
den de 2 de Junio de 1866, y se terreno que comprende el térmi-
declaró que Pedro Julian y con- no de Noheda se hubiera arren-
sortes tienen derecho al dominio 	 dado ä personas particulares, ni
útil y consolidacion del directo 	 que el arrendamiento pasase de
de las tierras que labran, proce- 	 estas sin interrupcion ä Otras en
dentes del Cabildo catedral de 	 la misma familia, sin (lúe varia-
Cuenca:» 	 sen las porciones de tierra labra-

Visto el art. 2.° de la ley de 	 das por cada una, y que la renta
27 de Febrero de 1856; el 14 de que pagaran fuese menor de 1.100
la de 11 de Julio del mismo año; 	 reales:
el 13 de la instruccion de la mis- 	 Considerando que de la escri-
ma fecha, y las reglas 5.' y 9.

citada por el Consejo de Estado,
documento fehaciente y por nadie
puesto en duda, aparece que el
arrendamiento del terreno que se
ha referido se hizo en conjunto al
pueblo de Nolieda, y por eso fue
otorgada á nombre del mismo por
Vicente Page, Juan de Julian y
Luis Cafiamares, Alcalde, Fiel de
fechos y Regidor primero de la
Municipalidad, comprometiéndose
ä pagar anualmente la renta de
470 fanegas de trigo, 237 y media
de cebada 6 igual cantidad de cen-
teno:.

Considerando que los recla-
mantes no han justificado su de-
recho individual y propio por me-
dio de escritura pública, ni cons-
ta tampoco de un modo auténtico
por certificaciones sacadas con

„presencia de los "libros cobratorios
' -de las rentas de la corporacion pro-
. ..pietaria, ni por recibos expedidos

Por la misma, Segun determina el
artículo 14 de la ley de 11 de Ju-
lio de 1856:

Considerando que las justifica-
ciones testificales qué se han adu-
cido no pueden admitirse como
prueba supletoria y complementa-
ria de los documentos, puesto que
los reclamantes LIO han presenta-
do .documento alguno de los pri-
meros años de este siglo, por el
qte se acredite que sus familias
eran verdaderas arrendatarias y
estaban en posesion de las fincas,
circunstancia que exige el art. 13

-de la instruccion de 11 de Julio de
1856:

Considerando que las certifica-
cioneä que se han unido por los
solicitantes no tienen fuerza ni
valer legal por nó . estar . compul-
sadas con citacion del ' Fiscal de
Hacienda con los librós y antece-
dentes ä que se refieren, segun
preeeptúa la regla 5 • a de la real
órden de 24 de Diciembre de 1866;
y aunque se hubiese llenado este
requisito no serian bastantes ä in-
validarlo que resulta plenamente
jnStificado por la ' escritura cele-
brada en 1839:

considerando que de acce-
derse al la solicitud de los recla-
mantes se sentarla una jurispru-
dencia contraria ä la ley de 11 de
Julio de 1856, ä la ins truccion de
la misma fecha y ä la real árdea
de 24 de Diciembre de 1860;

,De acuerdo con lo propuesto
Por el Consejo de Ministros, se
absolvió ä la Administracion de
la demanda interpuesta por el Li-
cenciado D. Saturnino Celorio y
Rubin, ä nombre de Pedro Julian
y otros vecinos de Noheda, y se
confirmó en todas sus partes la
real órden de 2 ( e Junio de 1866,»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
ticulo 63 d'e la ley orgäziica del

de 1860:
Resultando que ä la instancia

elevada por Pedro de Juliau, por
sí y. ä nombre de todos los demä.s
vecinos de Nolieda, para que se
leS. concediese el dominio útil y
redencion del directo del término
de dicha villa, procedente del Ca-
bildo catedral de Cuenca, se acom-
pañó una certificacion del Vice-
secretario de dicho Cabildo, en la
que se expresa que de los libros
de cuentas y demás antecedentes
aparecia que desde tiempo inme-
morial vienen- diSfrutando los ve-
cinos de Noliecla todos los terre-
nos y edificios enclavados
término, or cuyo disfrute pe:,
ron hasta -el año de 1832 el
cio de todos los productos en ra3zAe_
zon á. que estaban considerados,
si no como verdaderos dueños, de
los referidos terrenos, como usu-
fructuarios de ellos en clase de
censualistas: que en el año de
1839 se obligó al vecindario por
escritura pública ä satisfacer
anualmente 470 fanegas de trigo,
237 y media de cebada é igual
cantidad: t de centeno, pues; que
aunque los terrenos -que consti-
tuian el término:se hallabanede
hecho divididos en- pequeñas por-
ciones, nunca llegó á conocerse ni
deslindarse la parte de renta que
cada vecino satisfacía::

tura pública e.elebrada. en 1839,
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Consejo de Estado.—E1 Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros, José Lopez Domin-
guez.-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, ä. 22 de
Enero de 1869, en el pleito segui-
do en el Tribunal de Comercio de
la plaza de Barcelona y en la Sa-
la tercera de la Audiencia de la
misma ciudad por don Juan Casto-
Ilá y don Buenaventura Fiol y
Masat con don Fernando Mifiana
y don Baltasar Fiol y Masat sobre
tercería de dominio; pleito pen-
diente ante Nos por recurso de
i 'njusticia notoria interpuesto por
los demandantes contra la sen-
tencia que en 6 de Marzo de 1868
dictó la referida Sala:

Resultando que despachada
ejecucion por el Tribunal de Co-
mercio de Barcelona en 27 de No-
viembre de 1865, á instancia de
don Fernando hlifíana contra don
_Baltasar Fiol, por la cantidad de
4.000 duros, importe de dos pa-
garés con sus intereses, gastos de
protesto y costas, se embargaron
al deudor diferentes muebles, dos
casitas, un manso, un huerto, un
censo y una pieza de tierra, sito
todo en la villa de Centellas; em-
bargos que se anotaron preventi-
vamente en el Registro de la Pro-
piedad en 8 de Enero y 1. 0 de Ma-
yo de 1866, y que en 4 de Junio
siguiente se dicté por el Tribunal
de Comercio sentencia de remate,
que fué consentida por las partes:

Resultando que por escritura
de 24 de Diciembre del mismo ario
1866 don Baltasar Fiol y Vives,
acreedor h ipotecario de su padre,
dió «in solutum» á don Buena-
ventura Fiol y Masat y ä. don Juan
Castell, al primero en pago de
14.500 duros á cuenta de 25.000
que le habian sido reconocidos por
escritura de 23 de Diciembre de

1 1862, ratificada por otra de 20 de
Agosto de 1865; y al segundo en
pago de 10.000 duros por saldo del
crédito de 15.500 de que era po-
seedor en virtud de cesion que de
el le habia hecho don Francisco
Javier Sindreu, las fincas que di-
cho don Baltasar tenia y poseia en
el pueblo de Centella, las cuales,
si bien habian sido embargadas
por el Tribunal de Comercio ä.
in stancia de dos distintos tenedo-
res de pagarés que no eran débitos
suyos, tenia entablados dos jui-
cios ordinarios ä fin de que fueran
cancelados dichos embargos:

Resultando que en 7 de Marzo

de 1867, y con presentacion dees"
ta esefitura, .entableen don Juan
Castellä y don BueOaventura Fiol
demanda de tercería de dominio,
en_la que, alegando que el acto de
recibir un acreedor de su deudor
una finca en pago de la cantidad
adeudada y de darse por satisfecho
de su crédito, convertia la cesion
en una verdadera venta, cuyo
precio era la cantidad debida: que
el contrato de venta producia la
trasferencia del dominio de la co-
sa vendida de poder del vendedor
al del comprador, que se subro-
gaba en los derechos de aquel,
compitiendo al dominio de una co-
sa la accion reivindicatoria para
reivindicarla en juicio; y que
cuando en un juicio ejecutivo se
presentaba un tercero era admi-
sible la oposicion de este con tal
que se fundase en títulos de domi-
nio sobre los bienes ejecutados 6
de crédito preferente sobre los
mismos por razon de hipoteca ú
otra causa, ejercitando la accion
real de dominio y la de preferen-
cia de crédito, suplicaron se decla
rase procedente la tercería de do--
minio que interponian, y se m an-
dase dejar á la libre disposicion de
los demandantes los bienes sobre
que habia recaido la traba, canee-
ländose en su consecuencia el em-
bargo trabado en los mismos, con
pago de costas al ejecutante:

Resultando que por este se im-
pugné la demanda oponiendo la
excepcion de falta de accion y de
derecho, fundado en que, aun
cuando la escritura citada por la
cual se habia simulado visiblemen-
te un contrato para perjudicar á
los acreedores legítimos de don
Baltasar Fiol pudiera surtir al-
gun efecto, habiéndose otorgado
siete y once meses despues respec-
tivamente de haberse anotado pre-
ventivamente en el Registro de la
Propiedad los embargos de las fin-
cas que por ella hablan sido ven-
didas, no podia perjudicar, con
arreglo á los artículos 71 y 105 de
la ley hipotecaria, á la persona ä
cuyo favor se hubiera hecho la
anotacion; de modo que si los com-
pradores querian ser dueños de las
fincas, debian satisfacer los gra-
vámenes que pesaban sobre ellas:

Resultando que el ejecutado
coadyuvé la demanda sosteniendo
la certeza y validez de la cesion en
pago ä favor de los demandantes
de las fincas en cuestion, de
las cuales era incontestablemente
dueño, y podia enajenarlas á sus
acreedores que tenian ya hipoteca
pendiente sobre ellas:

Resultando que desestimada la
demanda con las costas á los ter-
ceros opositores y al ejecutado por
Ja sentencia del Tribunal de Co-
mercio, que confirmó con igual

condenacion la Sala tercera de la
Audiencia de Barcelona en 6 de
Marzo de 1868, interpusieron los
demandantes recurso de injusticia
notoria, alegando:

1.° Que el fallo no estaba acor-
de con lo que disponia el art. 71
de la ley hipotocaria con referen-
cia á la validez de los traspasos de
las fincas y de toda clase de bie-
nes, salvos los derechos 6 gravá-
menes á que dichas fincas estu-
viesen sujetas:

2.° Que desconocia las diferen-
tes disposiciones legales que tie-
nen por objeto deslindar los dere-
chos del propietario; facultándole
para disponer libremente de lo
que le pertenecia del modo que
tuviera por mas conveniente:

3.° Que no tenia tampoco en
consideracion que por las mismas
razones que el ejecutado podia
desprenderse del todo 6 la mayor
parte de los bienes dados «in solu-
tum,» habian podido los recur-
rentes adquirirlos legalmente, tan-
to mas, cuanto que dicha adquisi-
cion se hacia en pago de créditos
hipotecarios de naturaleza prefe-
rente al del ejecutante:

• 4.° Que no se resolvia la difi-
cultad primordial referente á la
validez 6 nulidad de la escritura
en cuestion, y la que concernia ä
la posibilidad de seguirse adelante
el juicio ejecutivo que implicaba
la venta como propios de don Bal-
tasar Fiol de bienes que pertene-
clan á los recurrentes, y que como
propios de los mismos estaban
anotados en el Registro:

5.° Que la sentencia, en cuan-
to no establecia la preferencia de
créditos, sin embargo de ser la
accion de preferencia una de las
deducidas, era contraria á lo que
disponia el art. 1.123 del Código
de Comercio, y que por todo ello
citaba como infringidas las leyes
26, Digesto <De damno infecto;»
1.', parrafo doce y veintiuno del
mismo Código de agua «et aqu
pluvive arcenclw,;» 55, Digesto «De
diversis regulis juris;» 3., párra-
fo sétimo de incendio, ruina: las
leyes 62 y 72, Código «De rebus
alienis non alienanoi,» y el artí-
culo 71 de la ley hipotecaria:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro don Valentin Garralda:

Considerando que si bien el ar-
tículo 71 de la ley hipotecaria con-
cede validez ä los traspasos de fin-
cas anotadas, ha de ser sin per-
juicio del derecho de la persona ä,
cuyo favor se haya hecho la ano-
tacion:

Considerando que estando em-
bargadas y anotadas como lo esta-
ban las fincas en cuestion para pa-
gar ä Mifiana 4.000 duros, no po-
dia perjudicar á este la enajena-

, n posterior de ellas heclia en

favor de don Buenaventura Fiol y
don Juan Castellä, por lo que la
ejecutoria no infringe el art. 71 de
la ley referida:

Considerando que por lo ya
manifestado resulta que dicha
sentencia no <desconoce las dife-
rentes disposiciones legales que
tienen por objeto deslindar los de-
rechos del propietario, facultán-
dole para disponer libremente de
lo que le pertenecia,» porque una
vez embargados los bienes para
pagar á Miriana, carecia el dueño
de libertad para enajenarlos sin el
gravámen á que estaban afectas
por el embargo:

Y considerando que no tratán-
dose en este pleito de una senten-
cia de graduacion, es inaplicable
al caso de autos el art. 1.123 del
Código de Comercio, siendo ade-
más improcedentes todas las le-
yes romanas que impertinente-
mente se han citado en el recurso,
y sin que la sentencia haya in-
fringido ninguna otra;
• Fallamos que debemos decla-
rar y declararnos no haber lugar
al recurso :de injusticia notoria
interpuesto por don Juan Castellá
y don Buenaventura Fiol, á quie-
nes condenamos en las costas y á
la pérdida de la cantidad deposi-
tada, que se distribuirá con arre-
glo ä la ley; devolviéndose los au-
tos á la Audiencia de Barcelona
con la certificacion correspon-
diente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta y se insertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
—José Portilla. —José M. Cáceres.
—Laureano de Arrieta.—Valen-
tin Garralda.—Francisco Maria
de Castilla.—José Maria Haro.—
Joaquin Jaumar.—José Fermin
de Muro.—Juan Gonzalez Ace-
vedo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Valentin Garralda,
Ministro de la Sala primera del
Tribunal Supremo de Justicia, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la misma el dia de hoy, de
que certifico como Escriban . ° de
Cámara.

Madrid 22 de Enero de 1869.
—Gregorio Camilo Garcia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
!)F4 CöiiDOBA.

Teniendo que ausentarme de
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esta provincia, en uso de licencia
que me ha sido concedida por el
Gobierno Provisional, queda en-
cargado interinamen te del mando
de la misma, con arreglo á lo que
dispone el art. 80 de la ley Orgá-
nica Provincial, el Vice-presiden-
te de la Diputacion, D. Juan To-
ledano.

Lo que he dispuesto se publi-
que para conocimiento de los ha-
bitantes de esta provincia.

Córdoba 2 de Febrero de 1869.—
El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

“V-11

Núm. 114.

Contaduria de Hacienda pública

prOvineia de Córdoba.

pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

1 rst

bilModeattY.1.5

AYUNTAIIIENTOS

N2iM 	 .)v.

Alcaldía constitucional de Doüa

Don Eduardo Vergara Cubero, Al-
calde legal de esta villa por Su-
fragio universal,
Hago saber: que hallándose va-

cante la Secretaría del Ayunta-

Por el Ministerio de Hacienda
se ha comunicado ä la Direccion
de la Caja general de Depósitos y
esta ä la Contaduría de Hacienda
pública de esta provincia la órden
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Habiéndose recla-
mado por algunos suscritores al
empréstito de 200 millones de es-
cudos, que se les admitan en pago
'de los plazos correspondientes á
las suscriciones que realizaron
oportunamente, el importe de los
depósitos constituidos en esa Caja
general; y teniendo presente que
al tomar parte en dicha suscri-
cion lo hicieron bajo el supuesto
(16 que palian satisfacer con esta
clase de créditos los plazos res-
tantes, toda vez que se les admi-
tian en pago del primero, 6 sea
del cuarenta por ciento del impor-
te nominal de la suscricion, el Go-
bierno provisional se ha servido
mandar que por esa Direccion ge-
neral, y siempre que los tenedo-
res de cartas de pago por imposi-.
ciones en la Caja, reclamen su li-
quidacion para satisfacer al Teso-
ro el importe de los plazos que'
adeuden por suscriciones, se prac-
tique la expresada liquidacion,
abonando los intereses que cor-
respondan hasta el dia del venci-
miento de los respectivos plazos,
zi los tipos marcados en el Decre-
to de 15 de Diciembre último, y
formalizando su importe con el:
Tesoro, en los mismos términos
que se ha practicado respecto ä
las demás imposiciones admitidas
anteriormente en pago de suscri-
ciones al empréstito mencionado..

De 6rden del mismo Gobierno
provisional lo comunico ä V. 1-

para su cumplimiento.»
Lo que se hace público por me-

dio del Boletin oficial y periódicos
de esta capital, para que llegue á

conocimiento de los interesados. 	 do- octilistaii'.1Wo de P. Mignez

—Timolao Diaz de Morales,. llegará á'eSt'd'ditídad' de Córdoba
del . 4 al '6 de'hibrero th'ximo, ha-
biendoselP thdlbado VarieS pacien-
tes, 16 qiie 	 efectuar antes
porhaber'SidO'll 'ainado bon urgen-
cia á la de -Alineria. 	 '

- Los . 'enros qüefdin 	 'hayan sido
teatad os, y. .. 4ii9edrädos ipOr otros
ptofesords , sib trife'läyän recobra-
do la•vistaJes manifestará eiif el
acto la probabilidad ó no (le sticu-
racion; . lemismo hará en cuantos
casiade enfermedades de los ojos,
que eS álo que se dedica 'y se so-
metan 62 ! lair,juicio- tan acreditado
en la : MayOr 'Parte de las poblacio-
de Europa y . 'varias del Extran-
gero...

miento de esta villa, dotada con 	 LOS enfernms que prefieran,
el sueldo anual de 330 escudos, 	 serán tratados -11 operados 'en su
pagados del presupuesto munici- misma- casa; prévia-confertnidad.
pal por trimestres vencidos, los 	 Opera-gitatis á cuantos pobres
aspirantes que deseen obtenerla ,'Verdaderos de- solemnidad se le
podrán remitir sus solicitudes ä 	 presenten, y no á otros.
esta Corporacion municipal en el 	 ...Se labspedará ;en. da Fonda
término de 30 dias, á contar desde suiza.
el que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletin o ficial de esta
provincia; advirtiendo que no se- Decretwsobre clases
rá admitido ninguno que haya si- pasivas de 22 . de Octubre de 1868
do espulsado por las juntas revo- :;dictando . reglas para , la;iyevision

lucionarias, y se proveerá con ar- 	 de espedientes, ilustradereon no-
reglo á lo dispuesto en el articulo tas al mismo- necesarias. Un cua-
100 de la Ley municipal vigente. 	 derho , •al precio de.

Doña Menda 26 de Enero de 	 .
1869.—Eduardo Verga.ra. y Cube- 	 .

(ro.—Por mandado de su merced, 	 Legislacion espafi.ola
I .-

Antonino Alferez, secretario inte- 	 de, beneficencia desde el reinado

rino. 	 de _Isabel (1 „a... la Católica hasta el
año de 4 i!09, ' recopilada y ' ano-'
tada Por D Eustaquio 'Maria de
Ne Inclares. ' Un. ' loisno encuaderna-
(11' en holandeSa, su preció 16 rs..

Don Eduardo Vergara y Cubero,
Alcalde popular de esta villa.

Hago saber: que hallándose va-
cante la plaza de maestra de Ins-
truccion primaria de este pueblo,
dotada. con 293 escudos 400 milé-
simas anuales, pagados (lel presu-
puesto municipal, por:trimestres
vencidos, y además la retribucion
de las niñas pudientes; las aspi-
rantes que deseen obtenerla, 'po-
drán remitir sus solicitudes ä esta
dorporacion Municipal en el tér-
mino de 30 dias, á contar desde
el que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletin oficial de la pro-
vincia.

Doña Mencia. 27 de Enero de
1869.—Eduardo Vergara y Cube-
ro.—Por mandado de su merced,
Antonino Alferez, secretario inte-
rino.

A NUNCIOS

INTERESANTE

ä los que padecen de la vista.
_

El tan conocido como reputa -

Núm. 112.
'U CateefOlio de la Tri-,

nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; (5 sea el derecho públi-
co ,constitucional, puesto , ',9.1 al-
cance de todcs por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez, Obra aumenta-
da cou las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio - 'Univer-
sal. U,n; tomo en 8.° á6 rs.

Ley municipal' y ler;
orgánieA , provincial, a.nOtadá ,la

1 primera para su mejor- inteligen-
cia. Precio 6 rs.

	

, 	 ;Estas obras se hallan de ven-
ta. en el despacho de este perió-

	

dico. 	 j9

iiMPO3TANTE.

,SE3 suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-.
tosren que se reciben suscriciones
al Didrio de Córdoba. El pago de-

be hacerse anticipado.

01811 AS
que se hallan de venta en el des-

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de  iicenciaL exi oe-
recho civil y administrativo don
Estevan Pinei y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 1 10 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cación, por D. Francisco Muñoz:

. tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

—
Teoría trascendental de las

cantidades imaginarias, por don
-José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en Mito Menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan' de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESCIUTURAS
de Bienes Nacionales.

.Se hallan de venta en
el ' despacho de este pe-
riódico.

PLIEG„

. de repartimiento del im-
• -puesto personal. Se ha-
Ilan'de venta en el des-.
pacho de este periódico.

Lievo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

rAtmennweettsrvaxsuäazieneam~emonreme_rerrinkcosowexesse.,»

CORDOBA.-1869.

Imprenta, liberia y litografia del l)
RIO DE CÓRDORA I Sell. Fernando, 3.
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